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tldad correspondiente al prlmer tTlme.m-e la cuantla de la
bolsa de viaje Y. en su' caso. la de 108 derechOl aeadém1cc:l6..

El Importe de las mlsmas se aatlslm con cargo al crédito
incl'!lido en el programa de inversiones públ1caa con numeración
económica 18.03.483. P'IUl\ Ja formación de -futuros profesores
de Enseñanza Técnica Superior en Materiaa Tecnológicas. La
cuantta especifIca de cada beca, la' bolsa de viaje y, en su
caso, 1"" derechqs aca&lélnicos serán fijados por la COmlslón
seleetora.

IX. Prórrogas de becas de la convocatoria anterior

Al amparo y en loe términos y plazos' de la presente con
vocatoria. padrá SOUcltarse prórroga por 108 -beneficiarios de
beca en el curso 1979-'11, no bab1éndolo si& en convocatorias
anteriores.

Loa interesados deberán aportar la docl.Ullentaclón que, den~
tro de la exill14a por -el número _m. requiera su actu8l1zactón
o renovación.

6e8undo.-.se autorlza al D!r<lctor general de UnIversidades
e Investigación a fin de qu~ adOpte las medidaa necesarias
para la ejecución de la presente convocatoria.

Lo digo a V. i para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde .. V.t. muchos -años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-P. D., el secretario general

Técnico, Pedrq A~eses.

Ilmo. Sr. D1rel!tor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de mayo de 1971 por la ¡¡ue se dispone
que la. EteUela· de E,tadLtttca e Investigac'lOn Op~·

ratiV4 de la Faeultacl de Clencfas P lltlcas, Ecooo
mIca8 y Comerciales de la U_s/dad. de Billlao
se !tenomtne Instituto de lnuesUgaetQn Operativa JI
de Estadistica.

TImo. Sr.: Por el aectorado de la Universidad de Bilbao
se interesa de- este Departamento q1.l~ !a Escuela de EstactiBtica
e Investigación Operativa, creada pOr Orden inlnisterial de 12
de mayo ele 19GB, vinculada a la Facultad de Ciencias PolitIcas,
Económicas y COInere1a1es: se aenOJ;Il1De Instituto de Investiga.-
ci6n Operativa y de ·Estad1stlca. a fin de adecuar dicho centro
ele FOrmación, EiPeclaUzac1ón e·ln'Ve8tlgaeióD. a lo que se preViene
en el &tt1culo '13 de la Ley Qenera.l de Educ&cíón y FjnaneÜuniento
de la Reforma Eduea:tiva,por co11l1deraz cUc1lo nomb.. e L.lás acor:'
de con lo que se.pretende .:.eM. las actlvld&dea de dicho Cetltro.

Visto el. favorable dictamen del consejo Nacional de L UC&-
ción, .

Este Mlnlsterlo ha resuelto que la Escuela de Estadistica e
Investigación Operativa, creada·pOr Orden ministeriaJ. de 12
de mayo de 1966. se denomine en lo sucesivo Instituto de Investi
gación Operativa y de _Estadistica

Lo digo a V. L lJ8,l'a su conocim1entoy efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos afioa. .
Madrid, 7 de m~o de 1971.

\TILLAR PALASI

llmo. sr. Director generaJ de Unfversidades e Investigación.

MINISTERlO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la que se dlspo1le
el cu7ti:pUmiento de 14 sentencfa recakla en el Pe
curso ~mtniatratWolmterpuesto, contra
..te Deparlamento por don V_ Ferrer Roger
y otr08. . •

TImo. Sr.: Bab1endo reca1do resolución firme en 3 de ma.rzo
de 1971 en el recurso oontenc1oso-adm1n1strativo interpuesto-con
ka este ,Depa.I'tamento por don Vicente Perrer Roger y otros.

Este Ministerio ha., tenido a. bien d1$poner que se cumpla la
cltada sentencla en _ propios Iérmlnos, cuyo fallo dlce lo ¡¡ue
SIgue:

«Fallamos: Que desestlmandO la alegación de lnaclmlslbUldad
formUlada. por la Abogacta del Estado y' d.esesUmancto igualmente
el presente recurso "interpuesto por d.on Vicente Ferrer aoger
y otros nueve más, Médicqs interinos del .':teguro Obi1gatorio de
Enfermedad, impugnantlo Resolución de 1& Dirección Qeneral
de p~ev1si6n de feeb& 18 de ma.rm de 1969, desestUnatorl& de
reposIción interpuesta contra la de 31 de enero anterior sobre
situación juridica,que vincula & los recurrentes ,con fa 8eglÍt:idad
Social, como Médicos del Seguro ObligatoriO de Entermeda.d,
debemos declarar y cleclar.amos. noh&ber lugal" a revocar, Di

anu!8l' 101 expresados actos acImlnlstratlvos, por Il&llarse aj\l&o
t&d.os & derecho, abSOlviendo de 1& demanda a la Administración
y sin hacer especlst decJaraclon de costa8.

Así por esta nuestra sentencia.l.lue se publlcará en el «Bo1et1n
Oficial del Est.a.(1Q» e in.serwá. en la «Colección Legisl&t1va»,
definitlvamente Juzgando lo pronunc1maos. mandamos y firma
mas.-Alejandro Garela G6mez.-Franci8c0 oamprubl.-Just1no
Merino.-Rubricados.»

Lo que dUro a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. --
Madrid, 16 de abril de 1971,-P. D., el Subsecreta.rio, Utrera

MoHna. -

Ilmo. sr. subSf>.cretario de este DelW"tamento.

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la ¡¡ue se dispone
el cumplimIento de la Bentencta Tecaída en el re
CUTSO conte1lCloso~aamtnistratWo'ntetpue&to COJItra
..te Departamento por «E:tpOrl:a<Ior.. de Tomate de
Alicante, S. A.»•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo reoolucióD firme en 3 de febrero
de 1971 en el recurso contenciQso-a.clm1nlSti'atlvo interpuesto contra
este Departamento por «Expoi"ta.doreS'de TOmate de Al1c&n
te, B. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cita.eta sentencia en sua propios términos. cuyo fallo dice lo que
slgue:

ePa.llamos: Que ,desestimando el. recurso conteneioso-adm1nJs..
tr&t1vo tnt.erpuesto a nombre. de «Exportadores (le Tomare de
Allca.nte, S. A.lt, contra Reso1Ueion de.la DlrecciOn .Qeneral de
Prevla11ln de 17 de agosto de lllll6, que deeestlmó la alzada contra
acuerdo de la Delegación prov1DC1il1.· de I'rabaJo de Al1ean~ de
14 de JUUo de 1965. Que contirmaron acta ete llquld&Ción ulllficada
pOr seguros Sociales levantada al. recurrente por cuatrocientas
veintiséis mU seiscientas sesenta y seis con veinticUatro pesetas,
debemoa declarar y cleciaramos tales a.ctoaacim1n1stra.tivos vár
lidos- y subsistentes como conformes a derecho. a.bSolvlendo a
la Administración demandada de las pretensiónes del deman4an
te; sin costas.

ASi por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertara en 1& «COlecc1on Legista.tilva»,
definitivamente juzgando, !o .Pl'onunclamos, mandamos y.t1qna
Oloa.-JoSéMarfa Cordero.-Juan BecerriL-Pedro P. Valladares.
Luis Bermúdez.-Fernando Vida.I.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. L pan. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de abril de 1971.~. D., el subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se c!ispone
el cumplimiento de 14 sentencia recata« en el re
curso contencíoSCHUtministrattvo interpuesto rontr«
este Departamento wr eComuntda4 de Proptetartos
Belatr., de Puerto de Id Crua (Santa Crua de Te
n~Je).

TImo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 22 de febrero
de 1971 en el recurso oontencloso-administrs."vo 1Dterpuesto contra
este Departamento por «Comunidad de Propietarios Bela1r», de
Puerto de la Cruz (SAnta Cruz de Tenerife), .

Este Min1a'terio ha c.enido a bien d1sponer que se sumpla la
cltada sentencia en sus proplos térll1lnos, cuyo falJo (IJce lo que
slll)1e: .

_Fallamos: Que ccm estl1naclón en parte del recurso conten
closo-admlnl&tratlvo lnterpu_ a nombre de COmunidad de Pro
Dieta.rioaBéla1r», de Puerto (:lela Cruz {santa CruZ de Tener1fe>.
aeoemos dec!8l'ar y declar_ la l1Ull<lad de lo actuado, en
la que entra el sefialamiento. por 1& De.1ega.eión Provincial de
Trapajo en su acuerdo de td"etnta y uno de marZo de mil nove
cfentos 'Sesenta y seis de la Reglamenta.ciÓn. Na.c1on&l de Hoste-
leda y la resolución recurrida deeuatro de julio de mil noveeien
toa ..senta y seis de la Dlrecclón General de Ordenacllln del
Trabajo; reponemos el exPediente al estado que tenia aJ. ree&er
aquel acuerdo (le ·la DelegaciÓll' Provincial para que. previa au
diencia del· personal trabajador de la. COmuntdad· de Pr~pI~tarios

o de la representi&CIOn del miSmo y de la Organlz&clón· SmdicaJ
sobre la ReglamentacJl>n de Trabajo a que· deba quedar sujeto,
dicte nuevo acuerdo relativo al particular dlC1la Delegación Pro
vincial, quien pueae tambIén recabar previAmente de la expre
sada Comumdad testimOniO deducido de su e8Cl'itura constitutiva
en _el que' constan 1M funcIones y el régimen de .1a Entidad,
continuando' después a.1 curso legaJ. del expedienté; no se hace
imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publle&rá en el «.80
letln Oficial del Estado» e iDle1'tará en 1& «Coleoc1(m Legtala.t1va»,
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lo pronunciamos"mandamos y firmamos.-Valentín SilvR.-Pedro
Fernández.-Luis Bermúdez.-José Olives.-Adolfo suárez.-Ru
bricados.»

Ll? que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a. V. J.

Mo~drid., 26 de abril de 1971.--P. D., el Subsecretario, Utrera

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el 1'e
curso contencioso-aaministrativo interpuesto contra
este Departamento por don José Dominguez Lorenzo.

Dmo. Sr,: H8iblendo recaido resolución firme en 10 de febrero
de 1971 en el recurso oontencl0s0-administrativo interpuesto contra
este Depar.tamento por don José Dominguez Lorenzo.

Este Ministerio ha tenidos. bien disponer que se cumpla la
cltada. sentencia' en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
slgue;

«FeiLlamos: Que debemos estimar y estimarnos el recurso
eontencioso-administrativo interpuesto a nombre de don José Do
minguez Lorenzo contra la Resolución de diez de mayo de mil
novecientos sesenta. y seis de la Dirección General de Previsión
oontirmatorla del acuerdo de siete de enero de mil novecientos
sesenta y ;seis de la Delegación Provincial de Trabajo de León
que a su vez aprobó el ac~ de liquldadón número cuatrocientos
setenta. y dO$ de mil noveCIentos sesenta y cinco de la Inspección
de Trabajo. por importe de catorre mil ochenta y cuatro pesetas
con setenta y cinco céntimos, de que se hizo mérito· declaramos
que aquella Resolución recurrida no es conforme a 'ier~cho, por
10 Que la anulamos debiendo ser devuelta esta suma si como
parece fué abonada en realización de su aval; no se ha':e imposi
ción de costa8.

~Si por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
OfiClal del Estado» e inser-tará en la «Colección Legislativa»
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José María Cordero,~
Pedro F. Balladares.-Luis Bermüdez,-José de Olives.-AdoUo
SUárez.-Rubricados.».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe " V. L
Madrid, 2':' de abrtl de 1971.-P. D.. el Subsecretario Utrer.a

Moli~ ,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de abnl de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenda recaída en el re
curso contenctoso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Daniel Vélez Carcelén
11 otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de dlciem
bre de 1970 en el recurso con~ncioso-administrativointerpuesto
contra~ J?ePartamento por don Paniel Vélez Carcelén y otros.

Este MImsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada. sentencia. en sus propíos términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: .

«Fallamos: Que desestímaz:cto el recurso interpuesto por don
Daniel Vélez Carcelén, don DIegO Moreno Lajas don Jt.SUs Sán
cbez Fernández, don Juan José Rodríguez Herrera, don Pablo
Rubio Jiménez, dOD Juan Antonio Juárez Gómez. don José Luis
Garcia Montoya, don Jesús González García y don Primitivo
Fernández Martín oontra la Reroludón de la Dirección General
de Ordenación del Trabajo de quince de febrero de mil novecien
tos sesenta y ocho por la que se anuló la dietada en dieciocho
de enero de mil novecientos sesenta. y ocho por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid, por la que se concedia a 108
ahora recunentes la categoría. de Auxiliares de Tráfico, como
productores de la Empresa «Entel, S. A.», debemos declarar
y declaramos conforme a derecho la citada Resolución de la
Dir~ión General de la Ordenación del Trabajo, y en su conse
cuenCIa oonfJrmar la misma y declarar (Y)IIlO declaramos que
los recurrentes no tienen derecho a ser incluidos como producto
res de la Empresa «Ente!» en la clase de AuxiUares de Tráfico
y sin que proceda hacer especial declaración sobre ostas. '

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin
OficiaJ. del Estado» e 'nsertará en la «Colección LegiSlativa»
lo pronuncíarnos, mandamos y finnamos.-Valentin Sllva..-José
lM.aria Cordero.-Juan Becerri'l.-Pedro F. Valladarea-Fernando
Vldal.-Rubrioo.dos.».

Le? que comunico a V. L para, su col1DCimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 29 de abril de 1971.-P. D. el. Subsecretario utrera

Molina. "

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC~ON de la Dirección General de EnergÚl
y Combustibles por la que se autoriza a ({Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.», el establecimiento
de la linea de transporte de energía eléctrica que se
cita y declarando en concreto ia utilidad pública
de la misma.

. V:isto . el expedí:ent~ incoa40 en la Delegación Provincial del
MinisterIO de Industna de Jaén, a instancia de la «Compañía
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevilla. calle
de Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para instalar una
linea de transporte de energía eléetrica y la declaración en con
creto de utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el capitUlo m
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y la Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Di~ección General de Energfa y Combustibles" a propuesta
de la SecCIón correspondiente de la misma, ha resuelto:

AUWrÍz!U' a «CoIDpañ~a Sevi11ana de Electricidad, S. A.», el
esta.bleC'lIDlento de una línea de transporte de energía eléctrica
a 132 KV., que arrancará del ppste número 178 de la linea existen
te a igual tensión, sin circuito. que parte de la central hidroeléc
trica de, pafia Aldonza, en. Ubeda (Jaén), y l1ega a la subestacíon
de AllduJar (Jaén), La denvación que se autoriza tiene un recorri
do de 3.500 metros '1 termina en barras 132 KV. de la subestación
de lacentrai hidroeléctrica de Mengíbar. La línea que se auto
rioo. Será de doble circuito trifásico, con conductores de alUminio
acrero galvanizado de 67,35 m11imetros cUadrados. aisladores sus
pendidos en cadenas de diez elementos y torres metáUcas.

La finalidad de la línea se refiere B. la posibilidad de, median
te la alimentación de la subestación Mengibar, asegurar la distri
bución de energia eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autor:7,3" a los efectos sefialados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctrICas, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalacIón no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la mi.sma con la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qUe se sefialan
en el capítulo IV del citado Decreto 26-.17/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V S. muchos afias.
Madrid, 5 de mayo de 1971.--El Director general, Francisco

Pérez.

Sr. Delegado provincial dei Ministerio de Industria en Jaén.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriZa a ({Iberdue
ro, S. A.» el establecimiento de la linea de transporte
de energía eléctrica que se cita.

Visto el expedíente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industri'a de Guipúzcoa, a instancia de «Iberdue
ro, S. A.». con domici1io en Bi1bao, calle Cardenal Gardoqui.
nUmero 8, sol1citando autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléctrica. y cumplidos los trámites regla
mentaríos ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctri-cas y Ley de 24 de
noviembre de 1939

Esta Dirección General de Energía y Combustíbles, a pr<r
puesta. de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iber-duero, S. A.» el establecimiento de una linea
de transporte de energía eléctrica, trifásica, un solo circuito,
cap:liCidad de transporte 15 MV A., conductores cable de aluminio
a'tero de 181,7 milimetros cuadrados de sección cada uno, aisla,...
miento por medio de cadenas de aisladores, apoyos metálicos.
La linea tendrá su origen en la subestación transformadora de
Aduna (Guip"úzcoa), propiedad de la Empresa peticionaria y ter
minará en la subestaclón transformadora que la Empresa {(In
quitex, S. A.» ha construido en Andoain. Longítud 104 metros.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico
se instalará un cable a tierra de acero de 53 milímetros euadrados
de seccíón. La finalidad de esta linea es el abastecimiento de
energía eléctrica a la fábríca «Inquitex, S. A.».

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 5 de mayo de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez.

ST. Delegado provincial del Ministerio de Industria de GUipúzeoa.


